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CONSEJO DE FUNDADORES Y REPRESENTANTES LEGALES 
FUNDACIÓN DE FORMACIÓN Y APOYO MUSICAL DE COLOMBIA  Nit. 830137695-9 

ACTA No. 11 
 
 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:00 am, del día 20 de junio de 2025 en el domicilio de la 
Fundación. Se reunieron de forma extraordinaria, el consejo de fundadores. Conformado por los 
Señores, HÉCTOR CRISTANCHO ACOSTA CC. 11.338.440 y ABEL GERARDO MENESES 
MENESES CC. 6.273.210, como lo establece el artículo 31 de los estatutos, y a su vez los 
Representantes Legales; HÉCTOR CRISTANCHO ACOSTA CC. 11.338.440, quien figura como 
Director y Representante Legal y EVELING CRISTANCHO CRUZ CC 1.014.476.705, designada en 
el cargo de Subdirector.  Convocatoria realizada por el Director de la fundación, con quince días de 
anticipación mediante correo electrónico. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1.​ Llamado a lista y verificación del Quórum. 

2.​ Designación de presidente y secretario de la reunión. 

3.​ Presentación informe de gestión 

4.​ Presentación y aprobación de Estados Financieros 

5.​ Autorización al Representante Legal para que realice la solicitud de calificación al Régimen 
Tributario Especial 

6.​ Lectura y aprobación del texto integral del acta. 
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 DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1.​ Llamado a lista y verificación del Quórum. 

Una vez llamado a lista, se constata que existe Quórum reglamentario para deliberar y decidir ya que 
se encuentran presentes, reunidos y debidamente representados 2 asociados del consejo de 
fundadores de un total de 2 asociados, el Director y Representante Legal y el Subdirector.  

 
NOMBRE CÉDULA CARGO 

HECTOR CRISTANCHO ACOSTA No. 11.338.440 CONSEJO DE FUNDADORES 
ABEL GERARDO MENESES 

MENESES  

No. 6.273.210 CONSEJO DE FUNDADORES  

HECTOR CRISTANCHO ACOSTA No. 11.338.440 DIRECTOR Y REPRESENTANTE 
LEGAL  

EVELING CRISTANCHO CRUZ No. 1.014.476.705 SUBDIRECTOR 
LUIS ERNESTO OTAVO CUENCA No. 14.268.079 CONTADOR  

 
 

2.​ Designación de presidente y secretario de la reunión. 

Se nombran para estos cargos a: 

Presidente: HÉCTOR CRISTANCHO ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.338.440. 
Secretario: EVELING CRISTANCHO CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.014.476.705 
 

Quienes tomaron posesión de sus cargos  
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3.​ Presentación informe de gestión 

Toma la palabra el representante legal HÉCTOR CRISTANCHO ACOSTA, y brevemente explica 
las actividades sociales, administrativas y financieras que se desarrollaron en el año 2024, en 
especial hizo énfasis sobre la gestión social desarrollada por la fundación en cumplimiento de la 
misión y los programas a favor de la niñez de sectores vulnerables y mujeres cabeza de familia. 

 
 

4.​ Presentación y aprobación de Estados Financieros 

La presidencia da la palabra al CONTADOR de la fundación, señor LUIS ERNESTO OTAVO 
CUENCA para que presente los estados Financieros de la Fundación. El Contador expresa que 
los ingresos fueron destinados en su totalidad para el desarrollo de actividades sociales propias de 
la fundación por lo cual la fundación no generó ningún tipo de excedente financiero. 

 
 
 

Afirmó que la fundación aún está en un plan de mejoramiento que garantice una normalización 
dentro de su capacidad operativa. Por tal razón, para el año 2025 no habrá inversión en 
excedentes de años anteriores. 

 
Una vez expuestos los puntos financieros el presidente de la asamblea procede a someter a 
votación los estados financieros, los cuales son aprobados por unanimidad de acuerdo con las 
partes presentes. 

 

5.​ Autorización al Representante Legal para que realice la solicitud de calificación al 
Régimen Tributario Especial 

Toma la palabra la presidencia de la reunión y somete a votación la designación del representante 
legal HECTOR CRISTANCHO ACOSTA identificado con cédula No. 11.338.440 para realizar ante 
la autoridad competente en este caso dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN la 
SOLICITUD DE CALIFICACIÓN AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. 

 
Presente el señor HECTOR CRISTANCHO ACOSTA manifiesta que acepta la autorización como 
representante legal para realizar el trámite ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales 
DIAN, para realizar la SOLICITUD DE CALIFICACIÓN AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 
de conformidad con los estatutos de la FUNDACIÓN DE FORMACIÓN Y APOYO MUSICAL DE 
COLOMBIA “FAMUDCOL”  
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6.​ Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

 

Luego de un receso de 15 minutos, el secretario da lectura al texto del acta el cual fue aprobado por 
unanimidad de los presentes. Se termina la reunión a las 11:00 am del día 20 de JUNIO de 2025. 
En constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la Reunión: 
 
 

 
 

 
 
 

HECTOR CRISTANCHO ACOSTA    ​ EVELING CRISTANCHO CRUZ 
Presidente de la reunión​ Secretario de la reunión  
CC No. 11.338.440​ CC No. 1.014.476.705 
 

 
 
 
Firmas de Consejo de fundadores: 
 

 
 
 

 
HECTOR CRISTANCHO ACOSTA    ​  
Consejo de Fundadores​ Consejo de Fundadores 
CC No. 11.338.440​ CC No. 6.273.210 
 
 

 

 

 

 
 
 

​ Sede Principal: Calle 71 a bis #98-41. Bogotá D.C. - Cel. 304 525 9927 
Correo Electrónico: famudcol@yahoo.com -  hectoracostagcf@yahoo.es  BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 

mailto:hectoracostagcf@yahoo.es


 
FUNDACIÓN DE FORMACIÓN Y APOYO MÚSICAL DE COLOMBIA  

Personería Jurídica No 399 de Noviembre 03 de 2004 
Expedida por la alcaldía mayor de Bogotá NIT. 830.137.695-9 

 
 

 

 

  Firmas de Representantes Legales: 
 
 
 
 

 
HECTOR CRISTANCHO ACOSTA    ​ EVELING CRISTANCHO CRUZ 
Director y Representante Legal​ Subdirector 
CC No. 11.338.440​ CC No. 1.014.476.705 
 
 
Firma del Contador  
 
 
 
 

  LUIS ERNESTO OTAVO CUENCA 
  Contador 
  CC No. 14.268.079 

 
 
 
 
 

Esta Acta es fiel copia del original que reposa en el libro de Actas de la Fundación 
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